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SAN l\,tARTIN
OFIC'NA ZONAL DE IRANSPIORIES BAJO MAYO - TARAPOÍO

Reso lución Jefaturq.l Zonal
N.' O 2 7 - 2 O 2 4 -GRS.M/DRT|C-OZTCBM

wsro: 
TaraPoto' oS de enero de 2o24

El Acta de Control - Serie "A" N." 012519 de fecha 27 de octubre de
2O23; el Informe N.' 0276-2O23-GRSM/ DFTC-OZTCBM-USFYS (N." de Trámite O15-
2O23494O78) g;

CONSIDERA/YDO:

Que, de acuerdo al artículo IV del T'ttulo Preliminar del Texto Único
Ordenado de la Leg N." 27444 - Leg del Procedimiento Administratiuo General,
oprobado mediante Decreto Supremo N." OO4-2O19JUS -en adelante TUO señala en
el ítem 47,7 Pt'lnclplo de legaltdad: Las dutor'¡.dades admlnlstratlua.s defun
c,ctu«r con t?speto a la Constltttclón, la lcy y al detzcho, dentro de lrrs
Jacultades que le estén o,trtÚntldas g de o,czl,erdo con los ftnes pa¡a los que les
Jueron conJerldas'; por lo que, esta entidad es respetuosa a la Constitttción g demás
normas oplicables al caso;

Que, la Leg N." 27181 - Leg General de Transporte g Tránsito Terrestre
-en adelante la LEY-, establece en su artículo 2.- De la,s definiciones: Para efectos de
la aplicación de la presente Leg, entiéndase por: (...) literal "h) Transporte Terrestre:
Desploz,amiento en uías terrestres d.e personas g mercancías.";

Que, el artículo 9".- De la superuisión u ftscalización. d-e la referida LEY
señala: "Es responsabilidod prioritaria del Estado garantizar la uigencia de reglas
claras, eficaces, transparentes y estables en la actiuidad del transporte. Por tal motiuo
procuro la existencia de uno ftscalización eficiente, autónoma, tecnifcada g protectora
de los intereses de los usuarios.", cugo artía-Llo es afin con el numeral 12.1 del artícttlo
72' del Decreto Supremo N." 017-2OO9-MTC, Reglamento Nacional de Administrqción
de Transporte g sus modificatorias -en adelante RE,GLAMDNTTO-; asimismo el artíanlo
9-A.- Del Sisfema de Casillas Electrónicas en materia de Tror*oorte u Trdnsito
Terrestre. incorporado por el Decreto Legislatiuo N." 14O6 en la LEY, establece: "Créase
el Sistema de Casillas Electrónicas en mateia de Tronsporte y Trdn"sito Terrestre, el
mismo que es administrado por el Ministerio de Tra nsportes g Comunicaciones A es
empleado por tod.as las autoidades de transporte A tránsito terrestre d.e los tres niueles
de gobierno para notificar a los administrados en los procedimientos administratiuos
uinculados al transporte g tránsito terrestre regidos por la Leg N." 27181, Ley General
de Transporte g Tró.nsito Te¡estre. Las autoridades competentes, (...) otorga ta
correspondiente casilla Electrónica, la misma Ete es de uso obligatorio en todo
procedimíento administratiuo, incluyendo los procedimientos admini-stratiuos
sancionadores. Dcha notijicación preualece respedo de cualqtier otro forma de
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Que, de conformidad. con el artículo 191" de la Constitttción Política d.el
Estado, Ley de Refonna Constitucional del Capítulo XN del Título N - sobre
Descentralización l-eg N." 27680 g el artícalo 2" d.e la Leg Orgánica de los Gobiernos
Regionales Leg N." 27867 modificado mediante Leg N." 279O2 g Leg N." 28O13, con la
cual g entre o¿ros, se reconoce a los Gobiernos Regionales con autonomía política,
económica g administratiua en asuntos de su competencia;
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notirtcqción a tiene efrcacia jurídica anforme lo establecido en el artículo 25" det rexto
Unico Ord.enado de la Leg N.'27444, Leg del Procedimiento Administratiuo General,
aprobado por Decreto Supremo N." OO4-2019JU5, saluo las excepciones índico;do's en
el reglamento de la presente norma. La. adopclón e tmglencnto,c{ón de tecnología.s

Itales, dlspositirrcs electrónlcos que emlta;ft información, cas{ttas
lecffinlcaq interoper abilidad, entre ofros, se reallza de tnanera progneslüa g ei
ncord.qncla con los llneamlen;tos que etnita la Sectetaría de Gobieno l)d;gttal
la Presidencla del ConseJo de Mlnlstros, deoendiend.o d.e las cond.iclone s d.e

Que, el literal c) del artíqtlo 1O.- De la clasiÍicación de las comoetencias
de la acotada LEl, en mateio de transporte g tránsito terrestre las competencios se
clasifican en: "c) De ftscoli.zación"; de otro lado su artículo 13".- De la de
fis¡-olizoción establece: "La competencia en esta materia comprende la superuisión,
detección de infracciones g la imposición de sanciones por incumplimiento de los
dispositiuos legales uinculados al transporte g al trá.nsito terrestre, de tal forma que se
promueua un funcionamiento tran-sparente del mercado g una magor información a los
usuarios. De otro lado, la autoridad competente g competencia recae sobre los
Gobiemos Regionales, mediante la ürección Regional Sectorial a cargo del transporte
-en este caso la Dirección Regional de Transportes g Comunicacio¿es San Martín-,
conforme lo establecen el literol b) del artículo 1 5" g artículo 16-A de la LEY modiftcado
por la Leg N." 28172; en concordancia an los ortículos 8" g 10" del RE;GLAME/|fIIO,
así como el numeral 3 del artíanlo 4' del Decreto Supremo n." OO4-2O2O-MTC,
Reglamento del Procedimiento Administratiuo Soncionador Especial de Tramitación
Sumaria en ñateria de transporte g trdnsito terrestre, y szs seruicios complementarios
-en adelante RPASE;

Que, el literal d del artículo 23".- Del contenido de los lamentos de
lo LEY modificado por el Decreto Urgencia N." O19-2O2O, señala: "Los reglamentos
nacionales necesarios para la implementación d.e la presente leg son aprobados por
d.ecreto supremo y refrend"ados por el Ministro de Transportes g Comunicaciones g rigen
en todo el territorio nacional de la República. En partic'Ltlar, deberá dictar los siguienfes
reglamentos, anga mateia de regalación podrá, de ser necesoio, ser desagregada: d)
Reglamento Nacional de Administroción de Transporte: (...), establece las infracciones
g sanciones en la prestación d.el seruicio de transporte. (...)"; iguatmente, sobre la
responsabilidad administratiua por infracciones; la clasifi.cación de infracciones g sobre
Ios otros regi.stros administratiuos, específicamente, el Registro Nacional de Sanciones,
el que tiene por objeto registrar las infracciones a las normas de transporte g tró,nsito
terrestre, se enatentran establecidos en los artículos 24", 25. g 35" d.e la LEy. De otro
lado, su Tercera D'sposición Finol señala: "Los procedimientos sancionadores en
mateia d-e transporte g tránsito terrestre, así como de sus serwicios complementarios,
se rigen por los procedimientos especiales de tramitación sumaria que establezcan los
Reglamentos Nacionales, cugas fases de instrucción g sanción son sumarias y
especiales, en atención a su cará.cter masiuo g a lo necesidad de urgente tutela d.e las
condiciones de segurid.ad g salud de los usuaios, respetdndose las garantías d.el
debido procedimiento. La Ley del Procedimiento Administratiuo General rige
supletoriamente a los procedimientos soncionadores especiales de transporte g
trá.nsito terrestre, los anales no podrán imponer condiciones menos fauorables a los
administrados que las preuistas en lo mencionad.a Leg. De conformidad. con el artíanlo
3o' del rexto IJnico ordenado de ta Leg del proceáimiento -Administratiuo 

General
oprobado mediante Decreto supremo N.'oo4-2o19JUS, el Ministerio de Transportes g
comunicaciones implementaró. gradualmente procedimientos electrónicos en mateia
de trans,porte y trdnsito terrestre qte facititen la pronta g eficaz resolución de los
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procedimientos administratiuos sancionadores.", cuAo texto es relacionado con la
Segunda Disposición Complementaia Final del RPáSE, que establece: "En todo lo
no preuisto de manera expresa en el Reglamento del Procedimiento
Administratiuo Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia de

nsporte A tránsito tenestre, así como de sus seruicios conlplementarios, se
líca supletoriamente las disposiciones contenidos en la Leg n." 27444, Leg de
cedimiento Administratiuo General. " ;

Control: Interuención qte realíza la autoridad competente, a traués de sus inspectores
de transporte terrestre o a traués de entidades cerfificodoras, que tiene por objeto
uerificar el cumplimiento de las disposiciones d.el presente Reglamento, normas
complementarios, resoluciones de autorización g condiciones del seruicio prestado.";
"3.3 Acta de Control: Doatmento leuantado por el inspector de transporte A/o por
entidad certiftcadora, en la que se hqce constar los resultodos de la acción de control.";
"3.38 Inclampllmlertto: Se considera incumplimiento o la inobseruancia ó
contrauención de las condiciones de acceso g pennanencio preuistos en este
Reglamento. "; "3.39 Intracclón: Se considera infracción a las normas del seruicio de
transporte a toda acción u omísión expresamente tipifrcada como tal en el presente
Reglamento. "; "3.4O Inspectot de Trlrrrslmrte: Personq acreditadq u homologada
como tal por lo autoridad competente, mediante resolución, para la realización de
accíones de control, superuisión g detección de inanmplimientos o infracciones a los
norrnas del seruicio de transporte terrestre." g "3.49 Procedlmlento Sanc.lonrrdor:
Procedimiento administratiuo que tiene como objetiuo detertninar la existencia de
incumplimientos de las condiciones de acceso A perrnanencia o infracciones a las
dis p o sicione s de transp orte. " ;

Que, el artíanlo 89" del RE,GLAMENT\O modificado por el Decreto
Supremo N." O26-2O19-MTC, señala los objetiuos del régimen de ftscali.z,ación como: La
fiscalización del seruicio de tran sporte estA orientd-da a -Proteger la uida y la salud g
seguidad de las personas; -Proteger los intereses de los usuarios g de los prestadores
del seruicio; -Sancionar los incumplimientos e ínfracciones preuistos en el presente
Reglamento; -Promouer y motiuar la partícipación de los usuaios g ciudadanía en
general en el control g frscalización del seruicio de transporte, en forrna directa,
denunciando la presunta infracción ante la entidad competente o Policía Nacional del
Perú, o a traués de canoles de comunicación g mecanismos para la recepción de Etejas
o denuncias; -Promouer la formali-zación del seruicio de tra nsporte de personas g
mercancías, proponiendo acciones correctiua,s si-¡trese el co,so; -La fr,scoli-zación de los
seruicios de transporte podrá dar lugar a la imposición de los sonciones
admini.stratiuas y las medidas preuentiuas detolladas en la presente Sección;

Que, la fiscalización del seruicio de transporte es función exclusiua de
la autoidad competente en su jurisdicción, es ejercida en forma directa por la
autoidad competente, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 9O", 91" g 92" del
RE,GLAXIEI|IIIO modificado por el Decreto Supremo N." O26-2019-MTC; asimísmo la
Determinación de responsobilidades admini.stratiuas se encuentra preuista en el
artículo 93" del RE,GLAMEIfIIO modifrcado por el Decreto Supremo N." O16-2O17-MTC,
cuAo texto es el sig:uiente: "93.7. EI transportista es responsable administratiuamente
ante la autoridad competente por los incumplimientos e infracciones de las obligociones
a su cargo, uinculadas a las condiciones técnicas del uehículo; así como, por la
ueracidad e idoneidad de la transmisión de la Información del uehículo a traués del
sistema de control g monitoreo inalá.mbico a la autoridad competente, las condiciones
de trabajo de los conductores, la protección del medio ambiente g la seguridad. Esta
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responsabilidad se d.eter¡nina conforme a la Leg, al presente Reglamento !.! a la,s
rlorrnas relacionadas al transporte y tránsito terrestre. 95.2. Elpropietario del uehículo
s responsdb le solidario con el transportista por las infracciones cometidas por éste.

)lat
i$15P.

3.3. El conductor del uehículo es responsable administratiuamente d.e los
I mplimientos e infracciones cometidas durante la prestación del seruicio, uinqtladas

§ d su propio. conducta. 93.4. Cuando no se llegue a identiftcar al conductor d.el uehíatlo
infractor, se presume la responsabilídad- d.et propietarii d.el momo A, en su caso, d_el
prestad.or del seruicio, saluo que acredite de manera indubitabte que lo había
enajenado o no estaba bajo su tenencio- o posesión, denunciandn en esá supuesto al
amprado\ tenedor o poseedor responsable. 93.5. El generador de carga o remitente
g el recibidor o destinataio de las mercancías so¿ responsa bles del cumplimiento d.e
las obligaciones seño"ladas en el respectiuo contrato g de los establecid.as en el
presente reglamento. 93,6. El titulor d.e la infraestructura complementaia de
tronsporte es responsable del cumplimiento de las obligaciones señaladas en el
presente Reglamento."; de igual forma el numeral 94.1., d"el artículo 94. det

"Los inatmplímientos g las infracciones tipiftcadas en el presente Reglamento, se
sustentan en cualquiera de los siguientes documentos: 94.1. El acta de control
leuantada por el inspector de transporte o una entidad certificad.ora autorizadn, como
resultado de una acción de control, Et-e contenga el resultad.o de la acción de control,
en la que conste el(los) inatmplimiento(s) o la(s) infracción(es).,,;

Que, el artículo 95" del RE;GLAMEÍ|Í|:IÚ señala: ,,El incumptimiento de
las condiciones de arceso g permanencia es de una sola close g determina la sanciónque corresponda, como consecuencia de un proced.imiento administratiuo
sancionador.", ataas consecuencias del incumplimiento; responsabitidad-
administratíua; sanciones administratiuas g procedlmlento en cúuro de
lnatmgllmlento se encuentran precisos en los artículos 97", 99", 1OO" g 1O3" d.el
mencionado REGI'A rEIr/|Ito modificado por el Decreto supremo N' o 16-202}-MTC: este
último se encaentro- específicamente detallado en el RPASE--;

Que, el artículo 1O5" del RJ,GLAMENñO modificado por el Decreto
Supremo N." 016 202O-MTC, señala sobre la Reducctón de la multa por pronto pago, lo
siguiente: "7o5.7. si el presunto infractor paga uoluntariamente deitro d-e los cinco (s)
días há.bíles de leuantada el acta de control o de notificado el inicio del procedímiento
sancionador, la multa que corresponda a la infracción imputada, ésta seid reducid"a en
cinanenta por ciento (5oo/o) de su monto. En el seruicio de transporte d.e ámbito
prouincial, la autoridad ampetente podrd establecer un 

^ogo, 
por".itaje de reducción

en los casos de los supuestos señolados en este numerat. 1oi.2. uná uez emitida la
resolución de sanción, ésta podrá ser disminuida en treinta por ciento (3oo/o) d.el monto
qte ordene pagar, si el pago de aqterla se efectúa dentro d.é los quince (1sj d.ías útiles
siguientes contodos desde la notificación de dicha resolución y siámpre qtá no se huy,
interpuesto reanrso impugnatiuo alguno contra la misma o quá, naaí¿naóto interpuesto,
se desisfa del mismo. 7o5.3. La reducción d.e la multa por pronto pago preuiito en elpresente artículo, no es aplicable a los infracciones tipificado.s 

"on "ádlgoi 
r. l, F. q s. l,

S- 5, L3.a, 7.2 g 7.3 del Anexo 2: Tabta d"e Infrarcioiei g Sanciones, ,l l",. injrocáon "tipificada-s del Anexo 4: Tabla d.e Infracciones g sanciones sobre los liieamientos
sectoriales paro la preuención del covlD-19 en la prestación d.el setaicio d"e transporte
terrestre, establecidas en er presente Reglamento, ras que d.eben ser cancelad.as Zn sutotalídod."; de otro lado su arfículo 1o6" sobre la obligación de Registro Es,tablece:
"106-7. La.autoridad competente de fiscari.zación d.eberá inscibi, to"i,,n aiii jr ."y las medidas preuentiuas Ele por incumprimientos e infracciones a las norÁas d_etransporte se impongan a transportistas, conductores habilitad.os, g titulares de
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infraestructura complementaria de transporte en el Registro correspondiente. En este
Registro se deberá consignar como información mínima los dafos completos d.el
infractor, el número g fecln de la resolución de sanción y/ o medida preuentiua, lo que
resuelue, los recursos impugnatiuos A procesos judiciales. 706.2. La información
registral tiene como principal fi.nalidad proporcionar infonnación que sea tomada como

/ establecido en la Leg N." 27444, Leg del Procedimiento Administraüuo General g la Ley
de Ejeanción Coactiua, según conesponda.";

Que, con Jecha 27 d.e Octubrc de 2O23 como resultado de la acción
de control (Fiscali-zación en Campo) en la Canetera §erzl;ando Belaunde Terry zona
nortc sector La. VtctorTo. Nueva CaJamarca, región San Ma¡tín, realizada por el
Inqrector NELWN SAAVEDRA TÉLLO acreditado mediante Resotuclón Dl¡ecto¡ql
Regional N." O23-2O22/GRSIIf-DR?1C, d.e fecha. 22 de llfago de 2O22, fue
interuenído el Vehíanlo de Placa de Rod.oje rV.' SIG666, conducido por WCTOR
SANCHEZ CHAVEZ , con DNI N." 01023145, detectándose g uerificándose lo comisión
de infracción con CódlgoS.4-B.; InJracclón - b) Lla.s lámlnas retrorreJlectltas no
c-umplen corr lo dlspuesto por Rl,ll/, lo establccldo en el Reglamr'nto;
CalltTc«rctón - Lete; Consec.uencla - Iúulta de O.O5% WT', conforme el literat b)
Infracciones contra la seguidad en el seruicio de Transporle, del Anexo 3 del
RE,GL/IMENTO, fonnalizándose con el leuantamiento del Acta de Control - Set{c gAD

N.'O72579, siendo uálidamente notificada con la entrega al presunto responsable en
la misma actiuidad de ftscali.zación, confonne lo estable el numeral 6.5. Del artículo 6"
del RPASE;

Que, Iniciado el Procedimiento Administratiuo Sancionador Especial
con la notificación al administrado del d.ocumento de imputación de cargos, el que se
computa en días g horas há-biles conforme lo prevísto en los artículos 142" al 154" del
TUO; este puede sujetarse a lo preuisto en el numeral 7.2. Del artículo 7" del RPASE,
que señala: "Presentación de descargos: Notificodo el doanmento de imputación de
cargos, el administrado puede: 7.2. Efectuar los d"escargos de lo imputación efectuada:
El administrado puede presentar sus descargos por escrito @nte la unidad orgánica o
dependencia de la autoridad competente a cargo de la insttucción del procedimiento, a
fin de desuirtuar la imputoción efectuada, ofreciendo los medios probatoios que
consídere pertinentes. El plazo Wnd la ptzsentzclón de descargos es de clnco (5)
días hábllz,s con.tc,d;os d po;-tlr del día slgulente de la nottJlcaclón del
d.ocurnento de lm¡»utaclón de c@rgos. (...)";

Que, confeclta 04 de dlctembrc de 2O23 mediante Infonne N." O276-
2023-GRSM/ DRTC-OZTCBM-USFYS (n" de tramite O15-2O23494078) el encargado de
la Unidad de Superuisión, ftscalización g sanciones, emite Infonne Final de Instrucción,
en su calidad de Autoridad Instructora, en el que concluAe detenninando de manera
motiuado la conducta probada g constitutiua de infracción, la nonna que preué la
imposición de sanción A la propuesta de sanción que conesponde, establecida en

el literal b) Infracciones contra la seguridad en el seruicio de
Transporte, del Anexo III del REGLAMENTO, que señala: Códtgo-5.4; b) Las lámlna.s
retrorrelJectluas no cumlrlcn con lo dlspuesto por el R¡Iy; Co'llficaclón - Lcte;
Consecuenclo. - Multa de O.O5"/" WT'; ga que, el presunto infractor no ha ctmpltdo
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antecedentes, inscnfos registralmente, será de cinco años contados a partir de la fecha
que la Resolución de sanción Eledó finna A la Décima Cuarta Disposición

Y; Final establece: "En lo no preuisto en el presente reglamento para la
de los procedimientos administratiuos, será de aplicación supletoria lo
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en pnese'lto'.r sr¿s desccrgro s debidamente probados, en el plazo de cinco (5) días
hábiles confonne ley y que tr¡tció el 06 de noulenbre ae áo2a, por lo tanto no
hag razón de pronunclamlento sobre tos descargos alegaáos; concluslón
ratlJícad.a.

Que, en el Infonne Final de Instntcción la Autoridad Instructora
concluge en la eri.stencia de responsabilidad adminÁtratiua por la infracción imputada,
siendo obligación de esta ofi.cina Zonal de Tra nsportes y óomuniiación Bajo Mayo -
san Martín como Autoridad Decisora- notifi.car al administrado, et refeido informe d-e
manero conjunta con la Resolución Final del Procedimiento Administratiuo Sancionad.or
Especial, dando por Concluido el mismo, al no ansiderarse actuaciones
comple mentarias necesarias;

Que, por las razones expuestas g en uso de las facultades y
atibuciones conferida-s por el Director Regional de Transportes g comunicaciones san
Martín, mediante Resolución ürectoral Regional N." O46-2O23-GRSM/ DRTC, en la que
se-d.esignó a partir del 21 de Agosto de 2O23, a la CRCC. MTZI C;AROL QRANDEZ
PÉREZ, el cargo de Jefe de la oficina de zonai de Transporres y comunicaciones Bajo
Mago - sede Tarapoto, con todas lo.s funciones y prerrogatiuas inherentes preuistas en
el Reglamento de organización g Funciones, modificado mediante ordenanza Regional
N." O19-2022-GRSM/CR;

SAN MARTIN
OF'CINA ZONAL DE TRAA'SPOFIES AAIO MAYO - TARAPOTO

SE RESUELVE:

ARTúCtfi.O PRIMERO: DETER]t,.IINAR la existencia de
responsabilidad administratiua respecto de la infracción ímputada g señalada en el
literol b) Infrocciones contra la seqtidod en el seruicio de Transporte, det Anexo 3 del
Decreto Supremo N.' O17-2OO9-MTC, Regtamento Nacional de Administración de
Transporte y sus modificatorias, que señala: Códiges.4-B.; Inlracclón - B) I-a.s
l&mlnas retrorreÍlcúluas no cram¡»len lo dtspuesto por el RNV; Callficactón -LctE; Colnsecuen,cla - Multa de O.O5% WT,, contra el conductor WCTOR SANCHDZ
CHAVEZ, Vehíczlo de Placa de RodaJe SIG666;

ARrfculf, sEcu.rwlo.. Sá¡ICIOJVáR el tansportista *EMPRE,SA DE

7¡7

§
e

\.. 
'

?&I¡I§FOR?ES PACIflOO I'lOt RS ORIEil:fE 5.A., e imponerle la multa pecuniaia
de o.o5o/o wr, la anal podrá ser disminuida en treinta por ciento (3o%) d-el monto
ordenado a pagar, si el pago se efectúa dentro de los quince (1s) días útiles o hdbiles
siguientes contados desde la notiftcación de dicha resoiución y siempre que no se haga
interpuesto rearso impugnatiuo alguno contra la mismo, conforme lo preuisto en el
artículo 1o5" del Decreto supremo N." ol z-2oog-MTC, Regtamenti Nacional de
Ad.ministración de Tronsporte A sus modificatorias.

. ARTICVID TF.RCERO: ESTA8,LECBR que, el administrado pued"e
interponer únicamente eI restrso de apelación contra la presente Resolución Final,
dentro de quince (15) días hábites desde su notificación; confortne lo preuisto en el
artículo 15' del Decreto supremo N." oo4-2o2o-MTC, Reglamento d"el procedimiento
Administratiuo sancionador Especial de Tramitación sumiria en materia de transporte
g trdnsito terrestre, y sus seruicjos complementarios.
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SA.N MARTIN
OF'CINA ZONAL DE ÍRANSPORTES BAJO MAYO - TARAPOTO

ARTíCULO CUARTp.: IrrSFO.l\ltR a la Ofrcina Zonal de Transportes g
Comunicaciones Bajo Mago- Sede Tarapoto la implementacíón y seguimiento de la
presente resolución; debiendo, una uez agotoda la uía ad.ministratiuo g firme qte
Etedora la sanción impuesta, proceder a su inscipción en Ios Registros
correspondientes, conforme lo preuisto en el artículo 1 O6" del Decreto Supremo N. " OO4-
2O?O-MTC, Reglamento del Procedimiento Administratiuo Sancionador Especial de
Tramitación Sumaria en materia de transporle A tránsito terrestre, g sus seruicios
complementoios.

ARTúCUI,- Qu¡,lMTÚ.: DTSPOA'ER a la Unidad de Superuisión,
fscalización g sanciones el seguimiento g pago de la sanción pecuniaria o multa
impuesta, conforrne lo dispuesto en la presente resolución; debiendo, una uez agotada
la uío administratiua y ftnne la presente resolución de sanción, ejecutarla ¡nediante
ejecutor coactiuo del órgano especial de ftscalización de la autoridad competente u otro
que pennita la ley de la materia g de conformidad con el procedimiento preuisto en ésta,
confonne lo establecido en el artíanlo 131" del Decreto Supremo N.' O17-2O09-Mrc,
Reglamento Nacional de Administración de Transporle A sus modificatoria.s.

ARTICUI0 s,EiXTO: I¡TOTIFICAR et contenido de la presente resolución
a las portes interesadas, conforme a ley.

Re g ístre se, c o muníque se g cinp lase.

GOBIERllo OE SAT' NARI i¡
s¡
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